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Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2024 

 

SEÑOR JUEZ 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D.  

 

 

Proceso: Proceso Verbal de Mayor Cuantía  

Radicado: 2024-00302 

Demandantes: Sara Isabel Acuña Olaya y otros. 

Demandado: Seguros del estado y otros. 

Ref. Notificación de la parte demandada 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y de lo ordenado por este honorable juzgado mediante auto de 

fecha 11 de octubre de 2024, a continuación me permito informar y 

aportar las pruebas correspondientes a la notificación personal del 

Auto de fecha 27 de agosto de 2024 aclarado mediante oficio del 11 

de octubre del mismo año, por medio del cual se admitió y aclaró la 

demanda, así como el correspondiente traslado de la demanda y 

subsanación de la misma a la parte demandada así: 

 

1. SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho 

privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio 

principal en Bogotá D.C., fue notificada mediante mensaje 

de datos enviado el  10 de diciembre del 2024, a través de 

la empresa de mensajería Rapientrega a la dirección 

electrónica dispuesta por la demandada en su certificado de 

existencia y representación legal: 

juridico@segurosdelestado.com, el cual fue entregado al 

juzgado dentro del libelo de pruebas con la radicación del 

proceso.  

 

De conformidad con lo anterior, adjunto al presente memorial 

como “Anexo 1. Acuse de recibo SEGUROS DEL ESTADO”, se 

encuentra el certificado de acuse de envío No. ERE00517980 

emitido por la empresa de mensajería RAPIENTREGA, 

identificada con NIT 900966644-3, en la cual consta la 

entrega y apertura del mensaje el día 10 de diciembre de 

2024. 

 

2. ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 
identificada con NIT. 860.026.182-5 con domicilio principal 

en Bogotá D.C. fue notificada mediante mensaje de datos 

enviado el  10 de diciembre del 2024, a través de la empresa 

de mensajería Rapientrega a la dirección electrónica 

dispuesta por la demandada en su certificado de existencia  
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y representación legal: 

notificacionesjudiciales@allianz.com, el cual fue entregado 

al juzgado dentro del libelo de pruebas con la radicación 

del proceso.  

 

De conformidad con lo anterior, adjunto al presente memorial 

como “Anexo 2. Acuse de recibo ALLIANZ”, se encuentra el 

certificado de acuse de envío No. : ERE00517981 emitido por 

la empresa de mensajería RAPIENTREGA, identificada con NIT 

900966644-3, en la cual consta la entrega y apertura del 

mensaje el día 10 de diciembre de 2024. 

 

3. TAXI PERLA S.A persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal 

en Bogotá D.C. fue notificada mediante mensaje de datos 

enviado el  10 de diciembre del 2024, a través de la empresa 

de mensajería Rapientrega a la dirección electrónica 

dispuesta por la demandada en su certificado de existencia  

y representación legal: taxiperla2003@yahoo.es, el cual fue 

entregado al juzgado dentro del libelo de pruebas con la 

radicación del proceso. 

  

De conformidad con lo anterior, adjunto al presente memorial 

como “Anexo 3. Acuse de recibo TAXI LA PERLA”, se encuentra 

el certificado de acuse de envío No: ERE00517982 emitido por 

la empresa de mensajería RAPIENTREGA, identificada con NIT 

900966644-3, en la cual consta la entrega del mensaje el día 

10 de diciembre de 2024. 

 

4. ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., notificado mediante correo 

certificado y cotejado por la empresa CREDIPOSTAL en la calle 

17 Sur # 24 – 31, número de teléfono 6015609074, de acuerdo 

con la información extraída del informe policial de 

accidentes de tránsito #0470849, declaro bajo la gravedad 

de juramento que desconozco la dirección del correo 

electrónico del demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, adjunto al presente memorial 

como “ANEXO No.4 notificación ANDRES ORTEGÓN”: 

a. Guía de envío emitida por la empresa CREDIPOSTAL No. : 
2712264700015, en la cual se evidencia el envío el 10 de 

diciembre de 2024.  

b. Certificado de envío en cual consta que la notificación 
no pudo ser entregada debido a que la dirección aportada 
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por el demandando en el informe de transito se encuentra 

errada.  

 

 

5. HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., en la calle 142 No. 

13 - 33, teléfono 3218006687, según la información arrojada 

en el certificado de tradición y libertad del rodante de 

placas WNV619, de propiedad del citado, declaro bajo la 

gravedad de juramento que desconozco la dirección del correo 

electrónico del demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, adjunto al presente memorial 

como “ANEXO 5 notificación HENRY ÁLVAREZ”: 

a. Guía de envío emitida por la empresa CREDIPOSTAL No. : 
2712264800015, en la cual se evidencia el envío el 10 de 

diciembre de 2024.  

b. Certificado de envío en cual consta la recepción de la 
notificación el día 10 de diciembre de 2024.  

 

Así mismo, adjunto como “ANEXO 6. Prueba de cotejo” documento 

debidamente sellado por las empresas de mensajería en la que se 

coteja la documentación física y electrónica envida dentro de la 

notificación a cada uno de los demandados.  

 

Quedamos en espera de las consideraciones del Honorable Despacho, 

sin perjuicio de indicar que cualquier información y/o aclaración 

adicional con gusto será atendida. Del señor (a) Juez, 

respetuosamente, 

  

 

Cordialmente,  

 

ANDRÉS BARRIGA ANDRADE  

Abogado  

andresbarrigaandrade@yahoo.com 

Anexo:  

1. Anexo No. 1 Acuse de recibo SEGUROS DEL ESTADO 
2. Anexo No. 2 Acuse de recibo ALLIANZ 
3. Anexo No. 3 Acuse de recibo TAXI LA PERLA 
4. Anexo No. 4 notificación ANDRES ORTEGÓN 
5. Anexo No. 5 notificación HENRY ÁLVAREZ  
6. Anexo No. 6 Prueba de cotejo 
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CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517980

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada RAPIENTREGA. El titular de este
Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje, adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega

ESTADO DE LA NOTIFICACION
ESTADO: SERVICIO ELECTRÓNICO LEIDO

OBSERVACIÓN: ACUSE DE RECIBIDO, EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2024.
RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE.

FECHA DE ENVIO 2024-12-10 00:20:04 TIEMPO DISPONIBLE PARA LA
APERTURA 2025-01-21 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENTREGA EN LA
DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO SI FECHA DE ENTREGA 2024-12-10 00:20:07

FECHA DE LEIDO 2024-12-10 00:20:13 IP DE DESTINO 13.64.191.60

DETALLE DE LA NOTIFICACION
NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
DIR:BOGOTA

DEMANDADO(S) SEGUROS DEL ESTADO S.A

NOTIFICADO SEGUROS DEL ESTADO S.A

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM

RADICADO 2024-00302

NATURALEZA DEL PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTíA

ANEXOS DEMANDA, SU SUBSANACIóN, SUS ANEXOS Y DEMáS PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN
EL EXPEDIENTE

TOTAL DE FOLIOS 92

FECHA DE PROVIDENCIA 2024-08-27 :Admite demanda | 2024-10-11 :AUTO QUE CORRIGE

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO -

INFORMACION DE ARCHIVOS ADJUNTOS ENVIADOS
NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 OFICIO CORRIGE AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA (2).PDF

FOLIOS 3 HUELLA HAST e8b152d19af7f71fdd669cbac2b02af4d1966319

PESO 180(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807504

NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 DEMANDA Y SUBSANACION INTEGRADAS (3).PDF

FOLIOS 30 HUELLA HAST 1bd74d813ac46f2217049013bcc040b0eae3116e

PESO 333(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807505

NOMBRE ARCHIVO 2024-00302 AUTO ADMISORIO FAMILIA PARDO (1).PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 755a2544da18d074b39da2669f8159a1365dc4b8

PESO 108(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807506

NOMBRE ARCHIVO RAD. 20224-00302 JUZ. 28 C.C. BOG NOTIFICACIÓN AÚTOS ADMISORIOS DE DEMANDA.PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 9de686dd709d80205d7ce4b61b3e6961b11bb526

PESO 184(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807537

NOMBRE ARCHIVO RAD.2024-0302 ANEXOS DE LA DEMANDA.PDF

FOLIOS 55 HUELLA HAST 9ec2e12b1afe0e526c45c15205956e64329c75c6

PESO 7269(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807510



CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517980

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

RAPIENTREGA  Certifica  que  ha  realizado  el  servicio  de  envío  de  la  notificación  electrónica,  a  través  de  su  sistema  de  registro  de  ciclo  de
comunicación  Emisor-Receptor.

EVENTOS DEL MENSAJE DE DATOS
Evento Fecha Detalle

Processed 2024-12-10
00:20:05

[Correo electrónico procesado]
Mensaje recibido y enviado al servidor de correo del destinatario.

Delivery 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico entregado en servidor de destino]
smtp;250 2.6.0 <dec0c4cb-c02e-4dd4-8531-ae1366506d90@mtasv.net> [InternalId=107442901884196,
Hostname=SJ0PR16MB4270.namprd16.prod.outlook.com] 20426 bytes in 0.234, 85.242 KB/sec Queued mail for delivery

Open 2024-12-10
00:20:13

[Correo electrónico abierto]
{"Name":"Chrome 109.0.0.0", "Company":"Google Inc.", "Family":"Chrome"}-Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML,
like Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36-{"CountryISOCode":"US", "Country":"United States", "RegionISOCode":"CA", "Region":"California",
"City":"San Jose", "Zip":"95141", "Coords":"37.3388, -121.8914", "IP":"13.64.191.60"}

Open 2024-12-10
09:07:41

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"", "isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":false, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false,
"isEdge":false, "isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"", "browserFamily":"Unknown", "browserVersion":"", "browserVersionMajor":0,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Unknown", "platformName":"", "platformFamily":"Unknown",
"platformVersion":"", "platformVersionMajor":0, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":false, "isLinux":false, "isMac":false,
"isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:104.47.57.126}

Open 2024-12-10
09:07:44

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/131.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 131", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"131", "browserVersionMajor":131,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:200.14.41.134}

Open 2024-12-10
09:08:20

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"", "isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":false, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false,
"isEdge":false, "isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"", "browserFamily":"Unknown", "browserVersion":"", "browserVersionMajor":0,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Unknown", "platformName":"", "platformFamily":"Unknown",
"platformVersion":"", "platformVersionMajor":0, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":false, "isLinux":false, "isMac":false,
"isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:104.47.57.126}

Open 2024-12-10
09:08:22

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/131.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 131", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"131", "browserVersionMajor":131,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:200.14.45.50}



RAPIENTREGA
Nit 900966644-3
R.P. 900966644-3
Dir. CARRERA 80 A NO 64C 96 / BOGOTA
Pbx 7350983
Email info@rapientrega.com.co
Web www.rapientrega.com.co ERE00517980

ORIGEN
BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ

D.C.
GLADYS.RODRIGUEZ

Fecha Admisión
2024-12-10 00:15:12

REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
BOGOTA DESTINATARIO: SEGUROS DEL ESTADO S.A

DIRECCIÓN: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COMENVIADOR POR CLIENTE

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA Y OTROS RAPIENTREGA LOGISTICA S.A.S.

Radicado Proceso Artículo Anexo Cantidad Peso $ V.Asegurado $ V.Total
2024-00302 VERBAL DE MAYOR CUANTÍA NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 DEMANDA, SU SUBSANACIÓN, SUS ANEXOS... 1 0.5 kg 5000 10000

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         
Hora Recibido

  HH    MM    SS  
         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Cerrado

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         
 2.                         
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CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517981

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada RAPIENTREGA. El titular de este
Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje, adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega

ESTADO DE LA NOTIFICACION
ESTADO: SERVICIO ELECTRÓNICO LEIDO

OBSERVACIÓN: ACUSE DE RECIBIDO, EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2024.
RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE.

FECHA DE ENVIO 2024-12-10 00:20:04 TIEMPO DISPONIBLE PARA LA
APERTURA 2024-12-31 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENTREGA EN LA
DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO SI FECHA DE ENTREGA 2024-12-10 00:20:07

FECHA DE LEIDO 2024-12-10 00:20:08 IP DE DESTINO 34.222.224.178

DETALLE DE LA NOTIFICACION
NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
DIR:BOGOTA

DEMANDADO(S) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS

NOTIFICADO ALLIANZ SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.CO

RADICADO 2024-00302

NATURALEZA DEL PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTíA

ANEXOS DEMANDA, SU SUBSANACIóN, SUS ANEXOS Y DEMáS PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN
EL EXPEDIENTE

TOTAL DE FOLIOS 92

FECHA DE PROVIDENCIA 2024-08-27 :Admite demanda | 2024-10-11 :AUTO QUE CORRIGE

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO -

INFORMACION DE ARCHIVOS ADJUNTOS ENVIADOS
NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 OFICIO CORRIGE AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA (2).PDF

FOLIOS 3 HUELLA HAST e8b152d19af7f71fdd669cbac2b02af4d1966319

PESO 180(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807740

NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 DEMANDA Y SUBSANACION INTEGRADAS (3).PDF

FOLIOS 30 HUELLA HAST 1bd74d813ac46f2217049013bcc040b0eae3116e

PESO 333(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807741

NOMBRE ARCHIVO 2024-00302 AUTO ADMISORIO FAMILIA PARDO (1).PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 755a2544da18d074b39da2669f8159a1365dc4b8

PESO 108(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807741

NOMBRE ARCHIVO RAD.2024-0302 ANEXOS DE LA DEMANDA.PDF

FOLIOS 55 HUELLA HAST 9ec2e12b1afe0e526c45c15205956e64329c75c6

PESO 7269(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807743

NOMBRE ARCHIVO RAD. 20224-00302 JUZ. 28 C.C. BOG NOTIFICACIÓN AÚTOS ADMISORIOS DE DEMANDA.PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 9de686dd709d80205d7ce4b61b3e6961b11bb526

PESO 184(KB) MARCA DE TIEMPO 1733807745



CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517981

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

RAPIENTREGA  Certifica  que  ha  realizado  el  servicio  de  envío  de  la  notificación  electrónica,  a  través  de  su  sistema  de  registro  de  ciclo  de
comunicación  Emisor-Receptor.

EVENTOS DEL MENSAJE DE DATOS
Evento Fecha Detalle

Processed 2024-12-10
00:20:05

[Correo electrónico procesado]
Mensaje recibido y enviado al servidor de correo del destinatario.

Delivery 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico entregado en servidor de destino]
smtp;250 2.0.0 Ok: queued as 376659A045

Open 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/113.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 113", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"113", "browserVersionMajor":113,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:35.90.34.103}

Open 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/113.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 113", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"113", "browserVersionMajor":113,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:34.222.224.178}

Open 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/113.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 113", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"113", "browserVersionMajor":113,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:35.91.62.186}

Open 2024-12-10
00:20:07

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/113.0.0.0 Safari\/537.36",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":true, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":false,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Chrome 113", "browserFamily":"Chrome", "browserVersion":"113", "browserVersionMajor":113,
"browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10", "platformFamily":"Windows",
"platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0, "isWindows":true, "isLinux":false,
"isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:54.212.179.127}

Open 2024-12-10
10:37:17

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/131.0.0.0 Safari\/537.36 Edg\/131.0.0.0",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":false, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":true,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Microsoft Edge 131", "browserFamily":"Microsoft Edge", "browserVersion":"131",
"browserVersionMajor":131, "browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10",
"platformFamily":"Windows", "platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0,
"isWindows":true, "isLinux":false, "isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:165.225.92.108}

Open 2024-12-10
10:38:45

[Correo electrónico abierto]
{"userAgent":"Mozilla\/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit\/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome\/131.0.0.0 Safari\/537.36 Edg\/131.0.0.0",
"isMobile":false, "isTablet":false, "isDesktop":true, "isBot":false, "isChrome":false, "isFirefox":false, "isOpera":false, "isSafari":false, "isEdge":true,
"isInApp":false, "isIE":false, "browserName":"Microsoft Edge 131", "browserFamily":"Microsoft Edge", "browserVersion":"131",
"browserVersionMajor":131, "browserVersionMinor":0, "browserVersionPatch":0, "browserEngine":"Blink", "platformName":"Windows 10",
"platformFamily":"Windows", "platformVersion":"10", "platformVersionMajor":10, "platformVersionMinor":0, "platformVersionPatch":0,
"isWindows":true, "isLinux":false, "isMac":false, "isAndroid":false, "deviceFamily":"Unknown", "deviceModel":"", "mobileGrade":""}-{IP:165.225.92.108}



RAPIENTREGA
Nit 900966644-3
R.P. 900966644-3
Dir. CARRERA 80 A NO 64C 96 / BOGOTA
Pbx 7350983
Email info@rapientrega.com.co
Web www.rapientrega.com.co ERE00517981

ORIGEN
BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ

D.C.
GLADYS.RODRIGUEZ

Fecha Admisión
2024-12-10 00:19:12

REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
BOGOTA DESTINATARIO: ALLIANZ SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.COENVIADOR POR CLIENTE

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA Y OTROS RAPIENTREGA LOGISTICA S.A.S.

Radicado Proceso Artículo Anexo Cantidad Peso $ V.Asegurado $ V.Total
2024-00302 VERBAL DE MAYOR CUANTÍA NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 DEMANDA, SU SUBSANACIÓN, SUS ANEXOS... 1 0.5 kg 5000 10000

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         
Hora Recibido

  HH    MM    SS  
         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Cerrado

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         
 2.                         

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517982

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada RAPIENTREGA. El titular de este
Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje, adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega

ESTADO DE LA NOTIFICACION
ESTADO: SERVICIO ELECTRÓNICO ENVIADO

OBSERVACIÓN: ACUSE DE RECIBIDO, EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2024. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL
CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE.

FECHA DE ENVIO 2024-12-10 00:30:04 TIEMPO DISPONIBLE PARA LA
APERTURA 2024-12-31 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENTREGA EN LA
DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO SI FECHA DE ENTREGA 2024-12-10 00:30:06

DETALLE DE LA NOTIFICACION
NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
DIR:BOGOTA

DEMANDADO(S) TAXI PERLA S.A. Y OTROS

NOTIFICADO TAXI PERLA S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: TAXIPERLA2003@YAHOO.ES

RADICADO 2024-00302

NATURALEZA DEL PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTíA

ANEXOS DEMANDA, SU SUBSANACIóN, SUS ANEXOS Y DEMáS PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN
EL EXPEDIENTE

TOTAL DE FOLIOS 92

FECHA DE PROVIDENCIA 2024-08-27 :Admite demanda | 2024-10-11 :AUTO QUE CORRIGE

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO -

INFORMACION DE ARCHIVOS ADJUNTOS ENVIADOS
NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 OFICIO CORRIGE AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA (2).PDF

FOLIOS 3 HUELLA HAST e8b152d19af7f71fdd669cbac2b02af4d1966319

PESO 180(KB) MARCA DE TIEMPO 1733808078

NOMBRE ARCHIVO RAD. 2024-00302 DEMANDA Y SUBSANACION INTEGRADAS (3).PDF

FOLIOS 30 HUELLA HAST 1bd74d813ac46f2217049013bcc040b0eae3116e

PESO 333(KB) MARCA DE TIEMPO 1733808079

NOMBRE ARCHIVO 2024-00302 AUTO ADMISORIO FAMILIA PARDO (1).PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 755a2544da18d074b39da2669f8159a1365dc4b8

PESO 108(KB) MARCA DE TIEMPO 1733808080

NOMBRE ARCHIVO RAD.2024-0302 ANEXOS DE LA DEMANDA.PDF

FOLIOS 55 HUELLA HAST 9ec2e12b1afe0e526c45c15205956e64329c75c6

PESO 7269(KB) MARCA DE TIEMPO 1733808082

NOMBRE ARCHIVO RAD. 20224-00302 JUZ. 28 C.C. BOG NOTIFICACIÓN AÚTOS ADMISORIOS DE DEMANDA.PDF

FOLIOS 2 HUELLA HAST 9de686dd709d80205d7ce4b61b3e6961b11bb526

PESO 184(KB) MARCA DE TIEMPO 1733808084

RAPIENTREGA Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-
Receptor.



CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Nit.900966644-3
Dirección: CARRERA 80 A NO 64C 96

Tel: 7350983
www.rapientrega.com.co | BOGOTA

R.P.900966644-3

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: ERE00517982

Para más información sobre RAPIENTREGA y su línea completa de servicios, visitar www.rapientrega.com.co

EVENTOS DEL MENSAJE DE DATOS
Evento Fecha Detalle

Processed 2024-12-10 00:30:04 [Correo electrónico procesado]
Mensaje recibido y enviado al servidor de correo del destinatario.

Delivery 2024-12-10 00:30:06 [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
smtp;250 ok dirdel



RAPIENTREGA
Nit 900966644-3
R.P. 900966644-3
Dir. CARRERA 80 A NO 64C 96 / BOGOTA
Pbx 7350983
Email info@rapientrega.com.co
Web www.rapientrega.com.co ERE00517982

ORIGEN
BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ

D.C.
GLADYS.RODRIGUEZ

Fecha Admisión
2024-12-10 00:22:01

REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
BOGOTA DESTINATARIO: TAXI PERLA S.A.

DIRECCIÓN: TAXIPERLA2003@YAHOO.ESENVIADOR POR CLIENTE

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA Y OTROS RAPIENTREGA LOGISTICA S.A.S.

Radicado Proceso Artículo Anexo Cantidad Peso $ V.Asegurado $ V.Total
2024-00302 VERBAL DE MAYOR CUANTÍA NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 DEMANDA, SU SUBSANACIÓN, SUS ANEXOS... 1 0.5 kg 5000 10000

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         
Hora Recibido

  HH    MM    SS  
         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Cerrado

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         
 2.                         

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


-R E M I T
 E N T E-

2213 - L
EY 2213 DE 20222519 de Octubre 23 de 2015

CERTIPOSTAL SAS

*2712264700015*
Guia: 2712264700015

OFICINA BOGOTA

Certipostal.Com     482 44 07     900 151 122 - 2

F/H IMPRESION
2024-12-10
22:16:42

F/H ADMISION
2024-12-10
00:02:54

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110321

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 111511

DE: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA

CONTACTO: 
-

DIRECCION: BOGOTA

IDENTIFICACION: 2024-00302

PARA: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

CONTACTO: 
-

DIRECCION: CALLE 17 SUR NO. 24 ? 31 (BOGOTá D.C.

TELEFONO: 

Tipo de Envio:

CONTIENE / OBSERVACIONES: DEMANDAANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE YQUE COR
RIGE

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

12000.00
VALOR TOTAL

12000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1 21952400015

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 2712264700015 Notificacion

Eta: 2024-12-12 D+2

2213 - LEY 2213 DE 2022
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Depto: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS.
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: VERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Notificado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

POS

DD MM AAAA

DD MM AAAA

DD MM AAAA

CEDULA TELEFONO

Fecha de Entrega

Entregado por
1.

2.

3.

-D E S T I N
 A T A R I O

-

2213 - L
EY 2213 DE 20222519 de Octubre 23 de 2015

CERTIPOSTAL SAS

*2712264700015*
Guia: 2712264700015

OFICINA BOGOTA

Certipostal.Com     482 44 07     900 151 122 - 2

F/H IMPRESION
2024-12-10
22:16:42

F/H ADMISION
2024-12-10
00:02:54

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110321

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 111511

DE: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA

CONTACTO: 
-

DIRECCION: BOGOTA

IDENTIFICACION: 2024-00302

PARA: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

CONTACTO: 
-

DIRECCION: CALLE 17 SUR NO. 24 ? 31 (BOGOTá D.C.

TELEFONO: 

Tipo de Envio:

CONTIENE / OBSERVACIONES: DEMANDAANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE YQUE COR
RIGE

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

12000.00
VALOR TOTAL

12000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1 21952400015

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 2712264700015 Notificacion

Eta: 2024-12-12 D+2

2213 - LEY 2213 DE 2022
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Depto: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS.
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: VERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Notificado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

POS

DD MM AAAA

DD MM AAAA

DD MM AAAA

CEDULA TELEFONO

Fecha de Entrega

Entregado por
1.

2.

3.

-CONFIRMACION DE ENTREGA-

2213 - L
EY 2213 DE 20222519 de Octubre 23 de 2015

CERTIPOSTAL SAS

*2712264700015*
Guia: 2712264700015

OFICINA BOGOTA

Certipostal.Com     482 44 07     900 151 122 - 2

F/H IMPRESION
2024-12-10
22:16:42

F/H ADMISION
2024-12-10
00:02:54

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110321

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 111511

DE: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA

CONTACTO: 
-

DIRECCION: BOGOTA

IDENTIFICACION: 2024-00302

PARA: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

CONTACTO: 
-

DIRECCION: CALLE 17 SUR NO. 24 ? 31 (BOGOTá D.C.

TELEFONO: 

Tipo de Envio:

CONTIENE / OBSERVACIONES: DEMANDAANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE YQUE COR
RIGE

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

12000.00
VALOR TOTAL

12000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1 21952400015

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 2712264700015 Notificacion

Eta: 2024-12-12 D+2

2213 - LEY 2213 DE 2022
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Depto: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS.
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: VERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Notificado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN

POS

DD MM AAAA

DD MM AAAA

DD MM AAAA

CEDULA TELEFONO

Fecha de Entrega

Entregado por
1.

2.

3.
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OFICINA BOGOTA
482 44 07
CALLE 64G NO 70D 34
900 151 122 - 2
INFO@CERTIPOSTAL.COM
Certipostal.Com
2519 de Octubre 23 de 2015
CERTIPOSTAL SAS

*2712264700015*
Guía No.2712264700015
Notificacion 2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: VERBAL DE MAYOR CUANTíA
Fecha auto: ADMITE veintisiete (27) de agosto de dos mil veint

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2024-12-10 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente
información: 

Nombre: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA  
Contacto: 
Dirección: BOGOTA 110321 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 2024-00302

Nombre: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN  
Contacto: 
Dirección: Calle 17 Sur No. 24 ? 31 (Bogotá D.C. BOGOTA BOGOTA [CP: 111511]
Teléfono:  
Identificación: 
Observaciones: DEMANDAANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE YQUE CORRIGE

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Departamento juzgado: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS.
Radicado: 2024-00302 [2213 - LEY 2213 DE 2022]
Naturaleza: VERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Notificado: ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Fecha auto: ADMITE veintisiete (27) de agosto de dos mil veint

Observaciones: EL DíA 11 DE DICIEMBRE DEL AñO 2024 SE SACA EL ENVíO A ZONA Y NO ES EFECTUADA LA ENTREGA PORQUE L
A DIRECCIóN INDICADA POR EL REMITENTE NO EXISTE.

ENTREGADO

NO
DE - DIRECCION ERRADA

El envío se pudo entregar: NO, DE - DIRECCION ERRADA, Fecha de última gestión:2024-12-12 13:21:47
COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES. RESOLUCIÓN No. 6494 DE 2022 - ARTÍCULO 5.4.2.10. MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN DE LOS OBJETOS POSTALES PARA LOS
SERVICIOS DE MENSAJERÍA EXPRESA. SE CERTIFICA QUE SE REALIZO LA GESTION RESPECTVA, Y EL RESULTADO ES EL REGISTRADO EN ESTE CERTIFICADO, SE RESERVA
GUIA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART.35

More information

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 18 dias del mes Diciembre del año 2024 
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-R E M I T
 E N T E-

2213 - L
EY 2213 DE 20222519 de Octubre 23 de 2015

CERTIPOSTAL SAS

*2712264800015*
Guia: 2712264800015

OFICINA BOGOTA

Certipostal.Com     482 44 07     900 151 122 - 2

F/H IMPRESION
2024-12-10
22:16:56

F/H ADMISION
2024-12-10
00:05:22

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110321

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110121

DE: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA

CONTACTO: 
-

DIRECCION: BOGOTA

IDENTIFICACION: 2024-00302

PARA: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS

CONTACTO: 
-

DIRECCION: CALLE 142 NO. 13 ? 33 (BOGOTá D.C.)

TELEFONO: 

Tipo de Envio:

CONTIENE / OBSERVACIONES: DEMANDA ANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE Y QUE C
ORRIGE ADJUNTO

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

12000.00
VALOR TOTAL

12000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1 21952400015

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 2712264800015 Notificacion

Eta: 2024-12-12 D+2

2213 - LEY 2213 DE 2022
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Depto: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: ERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS
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OFICINA BOGOTA

Certipostal.Com     482 44 07     900 151 122 - 2

F/H IMPRESION
2024-12-10
22:16:56

F/H ADMISION
2024-12-10
00:05:22

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110321

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110121

DE: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA

CONTACTO: 
-

DIRECCION: BOGOTA

IDENTIFICACION: 2024-00302

PARA: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS

CONTACTO: 
-

DIRECCION: CALLE 142 NO. 13 ? 33 (BOGOTá D.C.)

TELEFONO: 

Tipo de Envio:

CONTIENE / OBSERVACIONES: DEMANDA ANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE Y QUE C
ORRIGE ADJUNTO

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

12000.00
VALOR TOTAL

12000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1 21952400015
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OFICINA BOGOTA
482 44 07
CALLE 64G NO 70D 34
900 151 122 - 2
INFO@CERTIPOSTAL.COM
Certipostal.Com
2519 de Octubre 23 de 2015
CERTIPOSTAL SAS

*2712264800015*
Guía No.2712264800015
Notificacion 2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2024-00302
Naturaleza: ERBAL DE MAYOR CUANTíA
Fecha auto: ADMITE veintisiete (27) de agosto de dos mil veint

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2024-12-10 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente
información: 

Nombre: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA  
Contacto: 
Dirección: BOGOTA 110321 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 2024-00302

Nombre: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS  
Contacto: 
Dirección: Calle 142 No. 13 ? 33 (Bogotá D.C.) BOGOTA BOGOTA [CP: 110121]
Teléfono:  
Identificación: 
Observaciones: DEMANDA ANEXOS SUBSANACION AUTO QUE ADMITE Y QUE CORRIGE ADJUNTO

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZAGDO  28  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA
Departamento juzgado: -
Demandante: SARA ISABEL ACUñA OLAYA Y OTROS
Radicado: 2024-00302 [2213 - LEY 2213 DE 2022]
Naturaleza: ERBAL DE MAYOR CUANTíA
Demandado: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS
Notificado: HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS
Fecha auto: ADMITE veintisiete (27) de agosto de dos mil veint

Observaciones: SE ENTREGO EL DíA 10  DE DICIEMBRE DEL 2024 EN LA DIRECCIóN INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIDO CON
 SELLO DE EDIFICIO SANTACOLOMA CERTIPOSTAL CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA 
DIRECCION. SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2024-12-11 12:48:05

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 18 dias del mes Diciembre del año 2024 
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barriga.andrade 

 
andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2024 

 

Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. juridico@segurosdelestado.com 

ALLIANZ SEGUROS S.A. notificacionesjudiciales@allianz.co 

TAXI PERLA S.A. taxiperla2003@yahoo.es 

ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN. Calle 17 Sur No. 24 – 31 (Bogotá D.C.) 

HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS. Calle 142 No. 13 – 33 (Bogotá 

D.C.) 

Ciudad 

 

 

Ref. NOTIFICACIÓN PERSONAL Art.8 LEY 2213 DE 2022  

Proceso: Proceso Verbal de Mayor Cuantía  

Radicado: 2024-00302 

Demandantes: Sara Isabel Acuña Olaya y otros. 

Demandado: Seguros del estado y otros.  

  

 

Comedidamente le comunico a usted que, en el JUZGADO VEINTIOCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, cursa Proceso Verbal de Mayor 

Cuantía en contra de: SEGUROS DEL ESTADO S.A., ALLIANZ SEGUROS 

S.A., TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y HENRY HERNÁN 

ÁLVAREZ BOLAÑOS, instaurado por los señores: SARA ISABEL ACUÑA 

OLAYA, CARLOS PARDO OSPINA, DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, 

NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, MARIA CATALINA PARDO ACUÑA, 

FABIÁN AGUSTIN PARDO ACUÑA, ANGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, proceso 

que se encuentra radicado bajo el No.2024-00302. 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 8 de la Ley 2213 de 

2022, la notificación personal del Auto de fecha 27 de agosto 

de 2024 aclarado mediante oficio del 11 de octubre del mismo 

año, por medio del cual se admitió la demanda, se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

recibimiento de ésta comunicación, acompañada de los autos en 

mención. 

 

Adicionalmente y en cumplimiento de lo dispuesto en el auto 

del 11 de octubre de 2024, adjunto a la presente notificación 

el escrito de la demanda, su subsanación, sus anexos y demás 

piezas procesales obrantes en el expediente. 

 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:judiciales@allianz.co
mailto:taxiperla2003@yahoo.es;
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andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

Si desea ejercer su derecho de defensa, podrá radicar documentos 

en ese despacho judicial de manera virtual a través de la 

dirección electrónica del Juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o en la CALLE 12 # 9 

– 23, despacho que presta atención en horario judicial de lunes 

a viernes.  

 

Cordialmente,  

 

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE  

Abogado  

andresbarrigaandrade@yahoo.com 

 

Anexos: 
1. Auto de fecha 27 de agosto de 2024  

2. Auto de fecha 11 de octubre de 2024 

3. Escrito de demanda  

4. Escrito de subsanación  

5. Anexos de la demanda  

 

 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com
mailto:ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso N° 2024-00302 

 
Subsanada dentro del término de ley, y teniendo en cuenta que se reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 82, 84 y 85 del Código General del 
Proceso, y de conformidad con lo indicado en el art. 90 del mismo Código, 
el juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de responsabilidad civil extracontractual 
presentada por SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, CARLOS PARDO 
OSPINA, DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, NIKOOL VALERIA 
MALDONADO PARDO, MARIA CATALINA PARDO ACUÑA, FABIÁN 
AGUSTIN PARDO ACUÑA, ANGELA VIVIANA PARDO ACUÑA contra 
ALLIANZ SEGUROS S.A., TAXI PERLA S.A. ANDRÉS FERNÁNDEZ 
ORTEGÓN y HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS. 
 
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el procedimiento verbal señalado en 
el artículo 368 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en forma 
personal, de conformidad con las previsiones contempladas en los 
artículos 291 y ss. del C.G.P., o conforme el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022, allegando las constancias del caso. 
 
CUARTO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, de conformidad con lo señalado en el art. 369 del C.G.P., 
contados a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva al abogado ANDRÉS ALFREDO 
BARRIGA ANDRADE para que actúe en nombre y representación de los 
demandantes, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
JUEZ                                                



 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 070 Hoy 28-08-2024 

  

                                            
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   

 

 
 

 
JC 
 



 

barriga.andrade 

 
andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2024 

 

 

SEÑOR JUEZ 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso Verbal de Mayor Cuantía de Responsabilidad Civil        

Extracontractual.  

Demandantes:  - SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y otros. 

 

Demandados:  - SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

  - ALLIANZ SEGUROS S.A. 

    - TAXI PERLA S.A. 

   - ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN. 

   - HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS. 

 

 

Asunto:  INTEGRACIÓN DEMANDA Y SUBSANACIÓN. RAD 2024-00302 
 

 

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico andresbarrigaandrade@yahoo.com 

y/o andresreyesabogado@gmail.com,  domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C.,  obrando como apoderado judicial principal 

de: (i.) SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con correo electrónico 

acunasara25@gmail.com,  domiciliada y residente en Bogotá D.C., en 

su condición de madre de la occiso; (ii.) CARLOS PARDO OSPINA, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.463 de 

Bogotá, con correo electrónico acunasara25@gmail.com domiciliado y 

residente en Bogotá D.C., en su condición de padre de la occisa; 

(iii.) DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá, con correo 

electrónico dairon.maldonado@gmail.com; domiciliado y residente en 

Bogotá D.C., en su condición de hijo de la occisa; (iv.) NIKOOL 

VALERIA MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, con correo electrónico 

nvaleriamaldonado77@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., en su condición de hija de la occisa; (v.) MARÍA CATALINA PARDO 

ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

53.017.408 de Bogotá, con correo electrónico mcpardo@hotmail.es 

domiciliada y residente en Bogotá D.C., en su condición de hermana 

de la occisa; (vi.) FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.164.738 de Bogotá, 

con correo electrónico  fabianagu.pardo@gmail.com domiciliado y 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com
mailto:andresreyesabogado@gmail.com
mailto:acunasara25@gmail.com
mailto:acunasara25@gmail.com
mailto:dairon.maldonado@gmail.com
mailto:nvaleriamaldonado77@gmail.com
mailto:mcpardo@hotmail.es
mailto:fabianagu.pardo@gmail.com
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Bogotá D.C. 

residente en Bogotá D.C., en su condición de hermano de la occisa; 

y (vii.) ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con correo 

electrónico angeljuank21@gmail.com; domiciliada y residente en 

Bogotá D.C., en su condición de hermana de la occisa; quienes 

ostentan en consecuencia la condición de VICTIMAS INDIRECTAS, por el 

lamentable deceso de su hija, madre y hermana JOHANNA ANDREA PARDO 

ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, en accidente de tránsito 

ocurrido el día 11 de septiembre de 2016, en el que se vio involucrado 

el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, respetuosamente 

me permito presentar DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en contra de: 1) SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con 

NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección 

electrónica juridico@segurosdelestado.com 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., 

persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 

860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá, dirección 

electrónica:  notificacionesjudiciales@allianz.co 3) TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 

860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección 

electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es 4) ANDRES FERNÁNDEZ 

ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., en la 

calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, información extraída del 

informe policial de accidentes de tránsito #0470849, sin datos de 

dirección electrónica e-mail, y 5) HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., en la calle 142 

No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información arrojada en 

el certificado de tradición y libertad del rodante de placas WNV619, 

de propiedad del citado, sin datos de dirección electrónica email, 

para que mediante sentencia se declaren civilmente responsables y 

sean condenados al pago de las siguientes: 

 

 

 

I. PRETENSIONES 

 

Con base a los presupuestos de hecho y de derecho, solicito que en 

sentencia se realicen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA: Declarar que los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona 

jurídica, identificada con NIT. 860.009.578-6, ALLIANZ SEGUROS S.A., 

persona jurídica, identificada con NIT. 860.026.182-5, TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, ANDRES 

FERNÁNDEZ ORTEGÓN, persona natural, identificado con cédula de 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com
mailto:angeljuank21@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:judiciales@allianz.co
mailto:taxiperla2003@yahoo.es;
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ciudadanía No. 80.123.619, y HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, persona 

natural, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, son 

responsables en la modalidad de responsabilidad civil 

extracontractual de los perjuicios de índole material e inmaterial, 

sufridos por mis poderdantes: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la 

fallecida); CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida); DAIRON 

ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida); NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida); MARÍA CATALINA PARDO 

ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá 

(hermana de la fallecida); FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la 

fallecida); y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá (hermana de la fallecida), 

quienes ostentan la condición de VICTIMAS INDIRECTAS, por el 

lamentable deceso de su madre, hermana e hija JOHANNA ANDREA PARDO 

ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, según los hechos expresados en 

esta demanda. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la declaración anterior, se 

condene a los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, ALLIANZ SEGUROS S.A., persona 

jurídica, identificada con NIT. 860.026.182-5, TAXI PERLA S.A., 

persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, ANDRES 

FERNÁNDEZ ORTEGÓN, persona natural, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.123.619, y HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, persona 

natural, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, al pago 

de los perjuicios de índole material e inmaterial, causados a los 

demandantes: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida); CARLOS 

PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.463 

de Bogotá (padre de la fallecida); DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá 

(hijo de la fallecida); NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la 

fallecida); MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida); FABIÁN 

AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida); y ÁNGELA VIVIANA 

PARDO ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 

de Bogotá (hermana de la fallecida), quienes ostentan la condición 

de VICTIMAS INDIRECTAS, por el lamentable deceso de su madre, hermana 

e hija JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se 
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identificó con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, según 

los hechos expresados en esta demanda, cuya cuantía consolidada según 

liquidación objetiva realizada en capítulo aparte, o lo que resultare 

probado dentro del proceso, ascienden a la fecha de presentación de 

esta demanda por daños materiales e inmateriales a la suma de MIL 

CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.117.153.452,00) MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA, discriminados de la siguiente forma: 

 

 

COMPROBACIÓN TOTAL CUANTÍA INDEMNIZABLE 

 

 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE (Juramente Estimatorio) ($88.371.408) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE (Juramente Estimatorio) ($53.782.044) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 3:     CARLOS PARDO OSPINA (padre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 4:     SARA ISABEL ACUÑA OLAYA (madre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 5:     MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 6:     FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 7:     ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

 

TOTAL PERJUICIOS RECLAMADOS INCLUIDOS LOS CORRESPONDIENTES AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO EXCLUSIVAMENTE PARA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DE LOS HIJOS 

MENORES DE EDAD DE LA VICTIMA (ART. 206 C.P.C.): MIL CIENTO 
DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
($1.117.153.452,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 
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TERCERO: Que las sumas que se ordene pagar mediante sentencia, 

incluyan su actualización o corrección monetaria a la fecha de la 

sentencia, para compensar a los demandantes por la pérdida del poder 

adquisitivo del dinero, junto con los intereses moratorios a que 

haya lugar, dado que los hechos tuvieron ocurrencia el 11 de 

septiembre de 2016. 

 

CUARTO: Que se condene a los demandados al pago de las costas 

procesales. 

 

 

II. DE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: El día 11 de Septiembre de 2016, la señora  JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, se desplazaba como parrillera  

en la motocicleta de placas DDP36D, marca Auteco, modelo 2015, por 

la Carrera 3 Este con Calle 6 Sur de la Ciudad de Bogotá, cuando se 

presenta colisión con el vehículo de servicio público tipo taxi de 

placa WNV619, marca Hyundai Grand, modelo 2016, conducido por el 

señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.123.619, rodante de propiedad del señor  HENRY HERNÁN ÁLVAREZ 

BOLAÑOS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, vinculado 

para la fecha de los hechos con la compañía de transporte TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0. 

 

SEGUNDO: Que el vehículo causante del accidente estaba asegurado 

para la fecha de los hechos con las compañías de seguros ALLIANZ 

S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, bajo una póliza todo 

riesgo con su correspondiente amparo de responsabilidad civil 

extracontractual y también con SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada 

con NIT. 860.009.578-6, bajo una póliza obligatoria para rodantes de 

servicio público de transporte de pasajeros, cuyo amparo es el de 

responsabilidad civil extracontractual.  

 

TERCERO: En el citado accidente pierde la vida la señora JOHANNA 

ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien se identificaba con cedula de 

ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá. 

 

CUARTO: La autoridad de tránsito que conoció del hecho, elaboró el 

informe policial de accidentes de tránsito identificado con el número 

A 0470849, donde establece en el numeral 12 del citado documento 

como única hipótesis de responsabilidad la CAUSAL 123 para el señor 

ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.123.619, conductor del vehículo tipo taxi de placas WNV619, causal 

que de acuerdo con la resolución 11268 de 2012 consiste en: “NO 
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RESPETAR PRELACIÓN DE INTERSECCIONES O GIROS”, de tal forma que según 

se indica en el informe invade la vía por donde se desplazaba la hoy 

fallecida en la motocicleta de placas DDP36D, impactando contra la 

misma con la parte frontal izquierda del taxi, tal y como se 

evidencia en el punto de impacto del rodante de placas WNV619, 

plasmado en la primera hoja del citado Informe Policial de accidente 

de tránsito número A 0470849. 

 

QUINTO: El vehículo taxi de placa WNV619 fue movido del lugar donde 

se presentaron los hechos, tal y como lo registró el agente de 

tránsito en el informe policial de accidentes en el numeral 13, 

referente a las observaciones, no obstante lo anterior, en el 

bosquejo topográfico que forma parte integrante del citado informe 

policial, se identifica claramente la posición donde queda la moto 

y los puntos de impacto, lo que corrobora la codificación plasmada 

en el hecho anterior respecto de que el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ 

ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, 

conductor del vehículo tipo taxi de placas WNV619, NO RESPETA LA 

PRELACIÓN DE LA VÍA QUE TENÍA LA MOTOCICLETA. (Adjunto fotografía 

tomada directamente del informe de tránsito) 

 

 
 

SEXTO: La víctima directa del accidente (hoy fallecida), señora 

JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba labores como 

independiente y no tenía para la fecha de su deceso contrato de 

trabajo suscrito. También tenía para la fecha del accidente dos hijos 

menores de edad, quienes dependían económicamente de ella, de nombres 

DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO quien tenía 16 años y NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO, quien tenía 12 años de edad. 
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SÉPTIMO: Todos mis mandantes en su condición de padres, hijos y 

hermanos de la fallecida, según se acredita en documentos adjuntos, 

tienen la condición de víctimas indirectas por la muerte de JOHANNA 

ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), y tienen el derecho a ser 

indemnizados.  

 

Para el caso concreto, mis poderdantes tenían una maravillosa 

relación con JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), como se probará 

en la presente demanda, y claramente se han visto afectados en su 

relación social no patrimonial, tenía una estupenda relación con sus 

padres e hijos, vivía con sus hijos menores de edad bajo un mismo 

techo, por eso se relata como un hecho dada la certeza de que tenían 

una unión familiar maravillosa y todos como víctimas indirectas han 

tenido un dolor inmenso por la pérdida de su ser amado y una 

afectación exterior por la misma circunstancia. 

 

OCTAVO: El proceso penal registra en la Fiscalía 33 Seccional - 

Bogotá, cuya noticia criminal se identifica bajo el radicado 

110016000028201602901. 

 

NOVENO: El rodante tipo taxi, marca Hyunday, color amarillo, modelo 

2016, identificado con la placa WNV619, era de propiedad del señor 

HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.071.476, vinculado para la fecha de ocurrencia de los hechos con la 

compañía de transporte TAXI PERLA S.A., persona jurídica, identificada 

con NIT. 860.004.946-0, asegurado en ese momento con las compañías 

de seguros ALLIANZ S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, bajo 

una póliza todo riesgo con su correspondiente amparo de 

responsabilidad civil extracontractual y con SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., identificada con NIT. 860.009.578-6, bajo una póliza 

obligatoria para rodantes de servicio público de transporte de 

pasajeros, cuyo amparo es el de responsabilidad civil 

extracontractual, vehículo que era conducido al momento del 

accidente por el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.123.619, todos en su condición de 

demandados dentro de la presente demanda. 

 

DÉCIMO: De acuerdo con lo establecido en la Ley 2220 de 2022, se celebró 

audiencia de conciliación en agotamiento del requisito de procedibilidad 

en la Personería de Bogotá, el día 20 de diciembre de 2023, en la cual 

no comparecieron todas las partes demandadas, y sin que justificaran su 

inasistencia los no comparecientes, por lo cual la Personería expide la 

constancia de inasistencia de parte el día 02 de enero de 2024 número 

No. 3928349, adjunta a la presente demanda. Es importante anotar que en 

desarrollo de la diligencia la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., puso 

a disposición la cobertura de la póliza obligatoria DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL para vehículos de transporte público de pasajeros, 
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sin embargo, dada la imposibilidad de realizarse la audiencia por 

inasistencia de todas las partes, no se pudo llegar a una discusión 

definitiva sobre dicho asunto. 

 

 

 

 

LA RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS 

 

Por los hechos anteriormente expuestos, resulta claro y contundente 

que por la conducta peligrosa e imprudente del conductor del vehículo 

que ocasionó el siniestro, señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, se 

ocasionó la muerte de la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.). 

  

Como se puede ver en el informe policial de accidentes de tránsito, 

la conducta que realiza el conductor del vehículo TAXI DE PLACAS 

WNV619 es excesivamente imprudente, quien no respeta la PRELACIÓN DE 

LA VÍA QUE TENÍA LA MOTOCICLETA y EN CONSECUENCIA INVADE SU CARRIL 

DE CIRCULACIÓN ABRUPTAMENTE, y lo hace cometiendo la mayúscula 

imprudencia de hacerlo al paso de los rodantes que se desplazaban en 

el sentido adecuado de circulación, y en respeto de las normas de 

tránsito, si vemos los puntos de impacto, podemos observar que EL 

TAXI los impacta con toda su parte frontal izquierda, siendo 

imposible para las víctimas evitar la colisión, pues el taxi se les 

ATRAVIEZA REPENTINAMENTE EN SU CAMINO SIN DETENERSE, lo cual, 

claramente denota que no se percató que estaba ingresando a una vía 

con prelación vial, y que justamente la motocicleta era la que tenía 

dicha prelación, y es que el conductor FERNÁNDEZ ORTEGÓN no tomó 

medidas de precaución, no respetó las señales de tránsito, no dio 

muestras de conocimiento de cultura vial, violando las normas a las 

que está obligado todo aquel que desarrolla la actividad de conducir 

un vehículo y de respetar la vida e integridad física de los demás 

usuarios de la vía, por ello, no cabe duda en afirmar que trasgredió 

el deber objetivo de cuidado al que está obligado todo aquel que 

desarrolla la actividad de conducir un vehículo, lo cual, lo hace 

responsable de una conducta típica, antijurídica y culpable, en la 

modalidad de accidente de tránsito.  

 

Como ratificación de lo anterior, la autoridad de tránsito que 

conoció del hecho, elaboró el informe policial de accidentes (IPAT), 

donde establece como única hipótesis de responsabilidad para el 

conductor del vehículo de placas WNV619, la CAUSAL: 123, la cual de 

acuerdo con la resolución 11268 de 2012 consiste en: “NO RESPETAR 

PRELACIÓN DE INTERSECCIONES O GIROS”, de tal forma que invade la vía 

por donde se desplazaba la motocicleta, sin respetar la prelación 
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vial, impactando brutalmente contra la misma, con el lastimoso 

desenlace por ustedes conocido. 

 

De esta forma, encontramos como elementos y requisitos para la 

conformación de una conducta culposa, la falta de previsión del hecho 

previsible por parte del conductor FERNÁNDEZ ORTEGÓN, así como la 

falta de cuidado que tuvo para evitar un resultado dañino que debió 

prever y al que falló imprudentemente, conculcando varios bienes 

jurídicamente tutelados, especialmente aquellos relacionados con la 

vida e integridad personal. 

 

Entonces, encontramos como requisitos de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual: 

 

- El HECHO, como el comportamiento causante del daño, incluidas las 

acciones y omisiones, como lo pueden ser prescindir de las señales 

de tránsito. 

 

- El DAÑO, que debe ser cierto, es decir, existente. 

 

- La RELACIÓN DE CAUSALIDAD entre el comportamiento y el daño. Puede 

presentarse el caso de que exista una pluralidad de causas causantes, 

siendo que todas ellas pueden ser concausas y se da lugar a la TEORÍA 

DE LA EQUIVALENCIA. 

 

Lo anterior denota claramente que la imprudente conducta del 

conductor del taxi, es la verdadera causa eficiente del hecho y en 

consecuencia la generadora del homicidio de la señora JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.). 

 

 

PERJUICIO MORAL Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN  

 

PERJUICIO MORAL: En este sentido debemos entender el daño moral como 

el sufrimiento psíquico que incide o se proyecta en la esfera 

afectiva o interior de la persona, daño que incide en el ámbito 

particular de la personalidad humana en cuanto toca sentimientos 

íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la soledad, la 

sensación de abandono o de impotencia que el evento dañoso le hubiese 

ocasionado a quien lo padece. Es así como la Corte Suprema de 

Justicia se ha pronunciado en varios de sus fallos manifestando que 

la relación existente entre padres e hijos, en los que indica que se 

ha inferido daño en el patrimonio afectivo. Esta relación entre ellos 

impone una condenación en el máximo del quantum autorizado por la 

ley; dijo así la Corte: “cabe reconocer la causación de un perjuicio 

moral meramente subjetivo, que no hay necesidad de acreditar, porque 

es forzoso presumir que entre personas normales la pérdida de una 
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persona ligada por los vínculos de la sangre produce un sufrimiento 

del ánimo, tanto más hondo cuanto más cercano sea el parentesco”. 

 

Es así como el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 

coinciden en que en ejercicio del prudente arbitrio se deberá tener 

en cuenta el grado de parentesco existente entre el damnificado y la 

víctima, así como la naturaleza de los hechos; por regla general, 

cuando el daño se deriva de la muerte de los padres, hijos o esposos 

o compañeros permanentes, se ha reconocido el monto máximo, y en 

relación con los demás parientes, como en el caso de los hermanos, 

así como frente a otras fuentes de reparación del daño moral, a 

partir de allí, en una menor medida, por tal razón todos mis 

prohijados en su condición de padres, hijos y hermanos de la 

fallecida, tienen la condición de víctimas indirectas por la muerte 

de JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), y tienen el derecho a ser 

indemnizados. 

 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: La Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia del año diciembre 09 de 2013, M.P. Ariel Salazar Ramírez, 

reconoce la existencia del daño a la vida de relación como autónomo 

del daño moral y acepta este perjuicio en el caso de MUERTE DE UNA 

PERSONA para sus parientes cercanos y condenó a su compensación en 

CIENTO CUARENTA (140) MILLONES DE PESOS.  

 

Las características del daño a la vida de relación que determinan su 

identidad y autonomía de otros daños son: a) tiene naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 

sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 

económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura 

que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera 

externa del individuo, situación que también lo diferencia del 

perjuicio moral propiamente dicho. 

 

Resulta entonces evidente para la Corte suprema de Justicia que, con 

la muerte de un ser querido, la afectación externa es manifiesta. 

  

Se precisa que una afectación de tal naturaleza puede surgir de 

diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE UNA 

LESION CORPORAL”. De otra manera, el concepto resultaría limitado y, 

por lo tanto, insuficiente, dado que, como lo advierte el profesor 

Felipe Navia Arroyo, “únicamente permitiría considerar el perjuicio 

sufrido por la lesión a uno solo de los derechos de la personalidad, 

la integridad física. Así, aquella afectación puede tener causa en 

cualquier hecho con virtualidad para provocar una alteración a la 

vida de relación de las personas, como una acusación calumniosa o 

injuriosa, la discusión del derecho al uso del propio nombre o la 
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utilización de éste por otra persona (situaciones a las que alude, 

expresamente, el artículo 4º del Decreto 1260 de 1970), o un 

sufrimiento muy intenso (daño moral), que, dada su gravedad, 

modifique el comportamiento social de quien lo padece, COMO PODRIA 

SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE UN SER QUERIDO AFECTA 

PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA PERSONA”.  

 

Para el caso concreto, todos mis poderdantes tenían una maravillosa 

relación con JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.)., y claramente se 

ha visto afectada su relación social no patrimonial, convivía con 

sus hijos menores de edad y visitaban constantemente a sus padres, 

pasaban la mayor parte del tiempo juntos, les gustaba hacer 

diferentes actividades juntos. (Adjunto algunas fotografías de la 

extraordinaria relación familiar que tenían), pensemos en los niños, 

lo difícil que debió ser perder a su mamá a sus escasos 12 y 16 años, 

esto no necesita ningún medio probatorio, la naturaleza humana nos 

demuestra el amor de unos niños por su madre entre seres racionales. 

 

Por las razones anteriormente expuestas en representación de mi 

poderdante realizo la siguiente: 

 

 

CUANTIFICACION DEL DAÑO 

 

LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS Y PRETENSIONES: 

 

A. PERJUICIOS INMATERIALES: 
 

Debido a las razones anteriormente enunciadas, y en especial  a que 

estamos en presencia de un accidente en el cual se perdió la vida de 

una persona, tomaremos como fundamento reciente jurisprudencia del 

Consejo de Estado, contenida en documento ordenado mediante Acta No. 

23 del 25/sep/2013, aprobado en documento final del 28 de Agosto de 

2014, la cual recopila la línea jurisprudencial y establece criterios 

unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales, es muy 

importante precisar que esta tabla de liquidación de los perjuicios 

inmateriales, también ha sido utilizada en diferentes escenarios 

como una justa medida de indemnización en materia Civil, por lo 

anterior, me permito copiar a continuación la tabla mencionada, 

extraída de la jurisprudencia referida: 
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Jurisprudencia Consejo de Estado, ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013, 

aprobado en documento final del 28 de agosto de 2014. 

 

En este punto debemos entender el daño moral como el sufrimiento 

psíquico que incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior 

de la persona, daño que incide en el ámbito particular de la 

personalidad humana en cuanto toca sentimientos íntimos tales como 

la pesadumbre, la aflicción, la soledad, la sensación de abandono o 

de impotencia que el evento dañoso le hubiese ocasionado a quien lo 

padece.  

 

Es así como la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en varios 

de sus fallos manifestando que la relación existente entre padres e 

hijos, en los que indica que se ha inferido daño en el patrimonio 

afectivo. Esta relación entre ellos impone una condena en el máximo 

del quantum autorizado por la ley; dijo así la Corte: “cabe reconocer 

la causación de un perjuicio moral meramente subjetivo, que no hay 

necesidad de acreditar, porque es forzoso presumir que entre personas 

normales la pérdida de una persona ligada por los vínculos de la 

sangre produce un sufrimiento del ánimo, tanto más hondo cuanto más 

cercano sea el parentesco”.  

 

Es así como el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 

coinciden en que en ejercicio del prudente arbitrio se deberá tener 

en cuenta el grado de parentesco existente entre el damnificado y la 

víctima, así como la naturaleza de los hechos; por regla general, 

cuando el daño se deriva de la muerte de los padres, hijos o esposos 

o compañeros permanentes, se ha reconocido el monto máximo, y en 

relación con los demás parientes, como en el caso de los hermanos, 

así como frente a otras fuentes de reparación del daño moral, a 

partir de allí, en una menor medida, por tal razón, en concordancia 

con lo anterior, solicitamos por concepto del daño moral la siguiente 

liquidación de perjuicios: 

 

I. PRETENSIONES PERJUICIO MORAL (EXTRAPATRIMONIAL): 

 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Relaciones 

afectivas 

conyugales 

y paterno 

filiales 

Relación 

afectiva del 2° 

de 

consanguinidad 

o civil (abuelos, 

hermanos y 

nietos)

Relación 

afectiva del 3° 

de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4° 

de 

consanguinidad 

o civil

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15%

Equivalencia 

en salarios 

mínimos

100 50 35 25 15

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 

REGLA GENERAL
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PRIMERO: Para el Señor CARLOS PARDO OSPINA, (padre de la fallecida), 

el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 100 Salarios 

Mensuales Legales Vigentes.  

 

SEGUNDO: Para la Señora SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, (madre de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

TERCERO: Para el joven DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, (hijo de la 

fallecida),  el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

CUARTO: Para la joven NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, (hija de la 

fallecida),  el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

QUINTO: Para la Señora ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, (hermana de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SEXTO: Para la Señora MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SÉPTIMO: Para el Señor FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

 

II. PRETENSIONES DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

(EXTRAPATRIMONIAL): 

 

Precisa reciente Jurisprudencia que una afectación de tal naturaleza 

puede surgir de diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO 

CONSECUENCIA DE UNA LESION CORPORAL”. De otra manera, el concepto 

resultaría limitado y, por lo tanto, insuficiente, dado que, como lo 

advierte el profesor Felipe Navia Arroyo, “únicamente permitiría 

considerar el perjuicio sufrido por la lesión a uno solo de los 

derechos de la personalidad, la integridad física. Así, aquella 

afectación puede tener causa en cualquier hecho con virtualidad para 

provocar una alteración a la vida de relación de las personas, como 

una acusación calumniosa o injuriosa, la discusión del derecho al 

uso del propio nombre o la utilización de éste por otra persona 

(situaciones a las que alude, expresamente, el artículo 4º del 

Decreto 1260 de 1970), o un sufrimiento muy intenso (daño moral), 

que, dada su gravedad, modifique el comportamiento social de quien 

lo padece, COMO PODRIA SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE 
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UN SER QUERIDO AFECTA PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA 

PERSONA”. 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de diciembre 09 de 2013, 

M.P. Ariel Salazar Ramírez, reconoce la existencia del daño a la 

vida de relación como autónomo del daño moral y acepta este perjuicio 

en el caso de MUERTE DE UNA PERSONA para sus parientes cercanos, las 

características del daño a la vida de relación que determinan su 

identidad y autonomía de otros daños son: a) tiene naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 

sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 

económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura 

que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera 

externa del individuo, situación que también lo diferencia del 

perjuicio moral propiamente dicho.  

 

Resulta entonces evidente para la Corte suprema de Justicia que, con 

la muerte de un ser querido, la afectación externa es manifiesta y 

se precisa que una afectación de tal naturaleza puede surgir de 

diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE UNA 

LESIÓN CORPORAL”.  

 

De otra manera, el concepto resultaría limitado y, por lo tanto, 

insuficiente, dado que, como lo advierte el profesor Felipe Navia 

Arroyo, “únicamente permitiría considerar el perjuicio sufrido por 

la lesión a uno solo de los derechos de la personalidad, la 

integridad física. Así, aquella afectación puede tener causa en 

cualquier hecho con virtualidad para provocar una alteración a la 

vida de relación de las personas, como una acusación calumniosa o 

injuriosa, la discusión del derecho al uso del propio nombre o la 

utilización de éste por otra persona (situaciones a las que alude, 

expresamente, el artículo 4º del Decreto 1260 de 1970), o un 

sufrimiento muy intenso (daño moral), que, dada su gravedad, 

modifique el comportamiento social de quien lo padece, COMO PODRÍA 

SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE UN SER QUERIDO AFECTA 

PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA PERSONA”. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores conceptos Jurisprudenciales y 

Doctrinarios, presentamos por este concepto la siguiente pretensión: 

 

PRIMERO: Para el Señor CARLOS PARDO OSPINA, (padre de la fallecida), 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SEGUNDO: Para la Señora SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, (madre de la 

fallecida), 50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 
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TERCERO: Para el joven DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, (hijo de la 

fallecida),  50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

CUARTO: Para la joven NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, (hija de la 

fallecida),  50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

 

III. PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA EL HIJO DAIRON ANDRES 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL)Y PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 
 

IMPORTANTE: Se debe liquidar el lucro cesante para las personas que 

dependían  económicamente de la fallecida, según lo ha manifestado 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, se debe liquidar este 

concepto para los hijos hasta la edad de 25 años, época en la cual 

se entiende la edad hasta la cual hay una dependencia económica y 

una emancipación de un hijo respecto de sus padres.  

 

Para la fecha del accidente, esto es 11 de Septiembre de 2016, la 

fallecida tenía dos hijos a saber: 

 

 DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, tenía la edad de 16 años, y 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, tenía 12 años de edad  

 

En consecuencia, se debe liquidar este concepto, de la siguiente 

manera: 

 

INGRESOS DE LA VICTIMA: Teniendo en cuenta  que en vida, la hoy 

fallecida JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba labores 

como independiente, no tiene acreditación de sus ingresos mediante 

contrato de trabajo, en consecuencia, ha manifestado la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, que en caso de que la persona sea 

independiente y no tenga ingresos demostrables, se debe tomar como 

base el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para la época de 

ocurrencia de los hechos, esto es, SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($689.455,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA. (año 2016). 

 

Para liquidar este concepto, se debe actualizar el salario de acuerdo 

al índice de precios al consumidor IPC, se debe tener en cuenta  el 

porcentaje de ingresos que en vida, la hoy fallecida destinaba para 

el sostenimiento de su familia, y los meses de lucro cesante al que 

tenían sus hijos menores de edad, hasta que cumplieran la edad de 25 

años.  

 

Ahora bien, se ha pronunciado la Honorable Corte Suprema de Justicia 

y el Consejo de Estado, en varias de sus sentencias, respecto a la 
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presunción legal de que las personas fallecidas destinaban en vida 

el 75% de sus ingresos para el sostenimiento de su familia y el otro 

25% para sus propios gastos, en razón a que la señora JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), tenía dos hijos menores de edad, la base de 

la liquidación es sobre el 75% de sus ingresos, así: 

 

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $794.048 

VALOR PARA CADA HIJO: $397.024 

 

 

 

A. PRETENSIONES LUCRO CESANTE FUTURO PARA EL HIJO DAIRON 
ANDRES MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

 

SALARIO: $689.455 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DEL MENOR DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO PARA LA FECHA 
DE LOS HECHOS: 16 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 9 AÑOS = 108 MESES  
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- FACTOR LUCRO CESANTE PARA 108 MESES: 141.64352 (datos tomados 

de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado del 

Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina Isaza 

Posse. Segunda Edición Temis). 

 

TOTAL LUCRO CESANTE PARA EL MENOR DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO: 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

CUATRO PESOS $53.782.044= 

 

 

B. PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 
MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

Para el lucro cesante de esta víctima indirecta tenemos en cuenta 

los ingresos que tenía en vida la persona fallecida, en este caso el 

salario mínimo para el año 2016 como se explicó anteriormente, 

debidamente actualizados por el IPC, descontando el 25% para su 

propia manutención (Presunción legal). 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

  

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DE LA MENOR NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO PARA LA 
FECHA DE LOS HECHOS: 12 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 13 AÑOS = 156 MESES 

- FACTOR LUCRO CESANTE FUTURO PARA 156 MESES: 232.74008 (datos 

tomados de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado 

del Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina 

Isaza Posse. Segunda Edición Temis). 
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TOTAL LUCRO CESANTE PARA LA MENOR NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO: 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

OCHO PESOS $88.371.408= 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO (art. 206 del C.G.P.), 

EXCLUSIVAMENTE PARA LOS DAÑOS PATRIMONIALES 

CORRESPONDIENTE AL LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 
 

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 206 del Código 

General del Proceso (Juramento Estimatorio), me permito manifestar 

lo siguiente: 

 

Se resalta que la cuantía pretendida por concepto de PERJUICIOS 

PATRIMONIALES en la modalidad de lucro cesante consolidado o pasado, 

solo se tiene para dos de las víctimas indirectas, las cuales eran 

menores de edad para la fecha del accidente y en consecuencia del 

deceso de su progenitora, se vieron privados de recibir los ingresos 

que su madre destinaba para su manutención hasta que cumplieran la 

edad de 25 años, en consecuencia la pretensión de perjuicios 

patrimoniales es únicamente frente a sus hijos por ausencia de apoyo 

de su señora Madre hasta los 25 años de edad, y se discrimina de la 

siguiente forma. 
 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE    ($88.371.408) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE    ($53.782.044) 

 

Total cuantía de la indemnización por PERJUICIOS PATRIMONIALES, como 

consecuencia de Lucro Cesante Consolidado, la suma de CIENTO CUARENTA 

Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS ($142.153.452). 

 

En cumplimiento del artículo 206 del código general del proceso, 

transcribo nuevamente la liquidación por este concepto y cabe 

resaltar que el perjuicio patrimonial estimado bajo juramento tiene 

relación directa con lo narrado en los hechos de la demanda y su 

cuantía resulta de la siguiente operación: 

 

En primer lugar debemos determinar que personas dependían  

económicamente de la persona fallecida, según lo ha manifestado la 
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Honorable Corte Suprema de Justicia en diversa jurisprudencia, se 

debe liquidar este concepto para los hijos que eran menores de edad 

para la fecha del accidente hasta la edad de 25 años, época en la 

cual se entiende la edad hasta la cual hay una dependencia económica 

y una emancipación de un hijo respecto de sus padres.  

 

Para la fecha del accidente, esto es 11 de Septiembre de 2016, la 

fallecida tenía dos hijos a saber: 

 

 DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, tenía la edad de 16 años, y 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, tenía 12 años de edad  

 

En consecuencia, ellos tenían el derecho de recibir el apoyo 

económico de su madre hasta la edad de 25 años, lo cual, no se pudo 

dar debido al accidente en el cual perdió la vida su progenitora. 

  

Debemos tener entonces de presente los INGRESOS que la VICTIMA tenía 

antes de su deceso: Teniendo en cuenta  que en vida, la hoy fallecida 

JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba labores como 

independiente, no tiene acreditación de sus ingresos mediante 

contrato de trabajo, en consecuencia, ha manifestado la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, que en caso de que la persona sea 

independiente y no tenga ingresos demostrables, se debe tomar como 

base el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para la época de 

ocurrencia de los hechos, esto es, SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($689.455,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA (año 2016). 

 

Para liquidar este concepto, se debe actualizar el salario de acuerdo 

al índice de precios al consumidor IPC, se debe tener en cuenta  el 

porcentaje de ingresos que en vida, la hoy fallecida destinaba para 

el sostenimiento de su familia, y los meses que faltaban hasta que 

los menores llegaran a la edad de 25 años. 

 

Ahora bien, se ha pronunciado la Honorable Corte Suprema de Justicia 

y el Consejo de Estado, en varias de sus sentencias, respecto a la 

presunción legal de que las personas en vida, destinan el 75% de sus 

ingresos para el sostenimiento de su familia y el otro 25% para sus 

propios gastos, en razón a que la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.), tenía dos hijos menores de edad, la base de la 

liquidación es sobre el 75% de sus ingresos, así: 

 

SALARIO: $689.455 (salario mínimo año 2016) 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 
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SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $794.048 

 

VALOR QUE DIVIDIMOS EN DOS, ES DECIR PARA CADA HIJO MENOR: $397.024 

 

1. LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE FUTURO PARA EL HIJO DAIRON 

ANDRES MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL):  

 

EDAD AL MOMENTO DEL DECESO DE SU PROGENITORA: 16 AÑOS 

 

Como lo manifesté anteriormente se le debe liquidar hasta los 25 

años, fecha en la cual se entiende que se deben alimentos y custodia 

a los hijos, edad de la emancipación de los mismos, así: 

 

SALARIO: $689.455 (Salario mínimo año 2016) 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DEL MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 16 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 9 AÑOS = 108 MESES  

- FACTOR LUCRO CESANTE PARA 108 MESES: 141.64352 (datos tomados 

de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado del 

Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina Isaza 

Posse. Segunda Edición Temis). 

 

$379.700 X 141,64352 = TOTAL LUCRO CESANTE HASTA LA EDAD DE 25 AÑOS 

PARA EL HIJO DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

CUATRO PESOS $53.782.044= 

 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com


 

barriga.andrade 

 
andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

2. PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

EDAD AL MOMENTO DEL DECESO DE SU PROGENITORA: 12 AÑOS  

 

Para el lucro cesante tenemos en cuenta los ingresos que tenía en 

vida la persona fallecida, en este caso el salario mínimo para el 

año 2016 como se explicó anteriormente, debidamente actualizados por 

el IPC, descontando el 25% para su propia manutención (Presunción 

legal). 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

  

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DE LA MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 12 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 13 AÑOS = 156 MESES 

- FACTOR LUCRO CESANTE FUTURO PARA 156 MESES: 232.74008 (datos 

tomados de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado 

del Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina 

Isaza Posse. Segunda Edición Temis). 

 

$379.700 x 232,74008 =TOTAL LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS $88.371.408= 

 

EL TOTAL DE PERJUCIOS MATERIALES RECLAMADOS PARA LOS DOS MENORES                             

ES DE ($142.153.452.oo.) 

 

IMPORTANTE: En consecuencia de todo lo anterior manifiesto que la 

cuantía de la indemnización contenida en la demanda correspondiente 
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exclusivamente a los perjuicios patrimoniales referentes  al LUCRO 

CESANTE CONSOLIDADO al que tienen derechos los hijos DAIRON ANDRES 

MALDONADO PARDO  y NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, quienes eran 

menores de edad para la fecha de la muerte de su progenitora, ha 

sido estimada razonablemente y bajo la gravedad del juramento de 

conformidad con las disposiciones del artículo 206 del Código General 

del Proceso. 

 

 

IV. COMPROBACIÓN FINAL DE LA CUANTIA INDEMNIZABLE, INCLUIDOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES POR VÍCTIMA  

 

 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE (Juramente Estimatorio) ($88.371.408) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE (Juramente Estimatorio) ($53.782.044) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 3:     CARLOS PARDO OSPINA (padre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 4:     SARA ISABEL ACUÑA OLAYA (madre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 5:     MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 6:     FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 7:     ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

 

TOTAL PERJUICIOS RECLAMADOS INCLUIDOS LOS CORRESPONDIENTES AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO EXCLUSIVAMENTE PARA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DE LOS HIJOS 

MENORES DE EDAD DE LA VICTIMA (ART. 206 C.P.C.): MIL CIENTO 
DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
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CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
($1.117.153.452,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 
 

 
V. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2220 de 2022, se agotó audiencia 

de conciliación en agotamiento como requisito de procedibilidad en la 

Personería de Bogotá, el día 20 de diciembre de 2023, en la cual no 

comparecieron todas las partes demandadas, y sin que justificaran su 

inasistencia por la no comparecencia  , por lo cual la Personería expide 

la constancia de inasistencia de parte el día 02 de enero de 2024 número 

No. 3928349, adjunta a la presente demanda.  

 

 

VI. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Se invocan las siguientes disposiciones legas; artículos 2341 al 

2360, del Código Civil, Ley 640 de 2001, art 75 ss; Sección Primera 

del Libro Tercero del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, 

ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

A. PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 
 

- Copia de la cédula de ciudadanía de todos los demandantes  

- Informe policial de accidentes de tránsito, elaborado por la 

autoridad de tránsito que conoció del hecho de la secretaría 

de tránsito de Bogotá – Localidad San Cristobal. 

- Certificación de libertad y tradición vehicular del automóvil 

de placa WNV619. 

- Constancia de agotamiento del REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 

expedida por el Centro de Conciliación de la Personería 

Distrital de Bogotá. 

- Protocolo de necropsia número 2016010111001003348 de fecha 12 

de septiembre de 2016 

- Registro civil de defunción de JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.) 

- Registro civil de nacimiento de la fallecida JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.) 

- Registro civil de nacimiento de los demandantes DAIRON ANDRÉS 

MALDONADO PARDO (hijo de la occisa), NIKOOL VALERIA MALDONADO 

PARDO (hija de la occisa), MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana 
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de la occisa), FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano de la occisa), 

y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana de la occisa). 

- Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A.  

- Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

- Certificado de existencia y representación legal de TAXI PERLA 

S.A. 

- Fotografías de recuerdo de la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.), con sus hijos cuando eran menores de edad, en donde 

se evidencia el lazo de fraternidad que existía entre ellos. 

 

 

B. TESTIMONIALES 
 

Se solicita escuchar, en audiencia, en calidad de testigos a los 

señores: 

 

- ANA LILIA MARTINEZ ACUÑA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.535.766, domiciliada y residente 

en Bogotá D.C, , con dirección electrónica E-mail 

anysofi1814@gmail.com, Celular 312-5707233, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

- JORGE WILMAN GARCÍA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 75.068.983, domiciliado y residente 

en Bogotá, con dirección electrónica E-mail 

wilmangarcialopez@gmail.com, Celular 313-4238000, para que 

rinda testimonio sobre las circunstancias de afectación 

interna, angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general 

dolor profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y 

daño a la vida de relación, las características del núcleo 

familiar, de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

- EDWIN ARTURO PEREZ ARENAS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.932.910, domiciliado y residente 

en Bogotá, con dirección electrónica E-mail 

arenas2910@gmail.com, Celular 311-5165045, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 
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- HEIDY CHAPARRO BECERRA, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 52.855.197, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C, con dirección electrónica E-mail 

heidychaparro71@gmail.com, Celular 3194361835, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE. 
 

Facultado por el inciso final del artículo 191 del C.G.P., se escuche 

en declaración de parte a los demandantes que se señalan a 

continuación: 

 

 SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com. 

 CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com 

 DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida), 

con dirección electrónica email: dairon.maldonado@gmail.com 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida), 

con dirección electrónica email: nvaleriamaldonado77@gmail.com 

 MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida) 

con dirección electrónica email: mcpardo@hotmail.es 

 FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida), con 

dirección electrónica email: fabianagu.pardo@gmail.com 

 ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá  (hermana de la 

fallecida), con dirección electrónica email: 

angeljuank21@gmail.com 

 

con fines de aclaración sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 
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D. INTERROGATORIOS: Comedidamente se solicita, citar a los 

Demandados: 

 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en 

Bogotá D.C, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces.  dirección electrónica juridico@segurosdelestado.com 

 

 ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

Bogotá, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. 

dirección electrónica:  notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

 TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., a través de su representante legal o quien haga 

sus veces. 

dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es 

 

 ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, información extraída del 

informe policial de accidentes de tránsito #0470849, donde se 

plasma la información del accidente por el cual se demanda. 

 

 HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información 

arrojada en el certificado de tradición y libertad del rodante 

de placas WNV619, de propiedad del citado. 

 

con fines de aclaración sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 

 

 

E). PRUEBA TRASLADADA: De manera respetuosa, solicito como PRUEBA 

TRASLADADA, el expediente completo, elementos materiales 

probatorios, y copia de toda la investigación que cursa en la 

Fiscalía 33 Seccional - Bogotá, cuya noticia criminal se identifica 

bajo el radicado 110016000028201602901, por lo que solicito 

respetuosamente su señoría, si es de su aprobación, se requiera a la 
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fiscalía para que haga llegar las actuaciones adelantadas dentro del 

proceso penal. 

 

 

B. COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente señor(a) juez, por la cuantía de las 

pretensiones, MIL CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES 

MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

las cuales excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv). Art. 25 C.G.P., y 

adicionalmente por el domicilio de los demandados, y clase de 

proceso. 

 

C.  PROCEDIMIENTO 
 

El trámite para el presente proceso es el previsto para el proceso 

declarativo de mayor cuantía, procedimiento reglado conforme al 

Libro Primero, sección Primera del Código General del proceso. 

 

 

D. ANEXOS 
 

Me permito aportar los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas documentales, los poderes otorgados por correos 

electrónicos, Y LOS AVISOS DE DEMANDA A LOS DEMANDADOS PREVIO A LA 

RADICACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

E. NOTIFICACIONES 
 

Para los efectos a que haya lugar, y de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6 del decreto 806 de 2020 y su Ley posterior que 2213 

de 2022, el cual establece la vigencia permanente del primero, 

téngase en cuenta los siguientes CANALES DIGITALES de notificación: 

 

A los Demandados:  

 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en 

Bogotá D.C, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces.  dirección electrónica 

juridico@segurosdelestado.com, de acuerdo a la información que 

reposa en la página web de la aseguradora, en calidad de empresa 

aseguradora del vehículo tipo taxi de placas WNV619. Póliza de 

responsabilidad civil extracontractual. 
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 ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

Bogotá, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. dirección electrónica:  

notificacionesjudiciales@allianz.co, de acuerdo a la 

información que reposa en el certificado de existencia y 

representación legal, emanado de la Cámara de comercio de 

Bogotá, en calidad de empresa aseguradora póliza rodo riesgo 

del vehículo tipo taxi de placas WNV619.  

 

 TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., a través de su representante legal o quien haga 

sus veces. 

dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es, de 

acuerdo a la información que reposa en el certificado de 

existencia y representación legal, emanado de la Cámara de 

comercio de Bogotá. 

 

 ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., sin datos de dirección electrónica, con 

dirección física en la Calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, 

información extraída del informe policial de accidentes de 

tránsito #0470849, donde se plasma la información del accidente 

por el cual se demanda.   

 

 HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información 

arrojada en el certificado de tradición y libertad del rodante 

de placas WNV619, de propiedad del citado. 

 

A los demandantes. 

 

 SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com. 

 

 CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com 
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 DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida), 

con dirección electrónica email: dairon.maldonado@gmail.com 

 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida), 

con dirección electrónica email: nvaleriamaldonado77@gmail.com 

 

 MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida) 

con dirección electrónica email: mcpardo@hotmail.es 

 

 FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida), con 

dirección electrónica email: fabianagu.pardo@gmail.com 

 

 ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá  (hermana de la 

fallecida), con dirección electrónica email: 

angeljuank21@gmail.com 

 

AL SUSCRITO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DEMANDANTES: Calle 135 No. 7 – 

42. Bogotá D.C. Teléfono Móvil. 3114808896. 

Correos electrónicos: andresbarrigaandrade@yahoo.com 

andresreyesabogado@gmail.com 

 

 

F.  REMISIÓN DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN PREVIAMENTE A LOS 
DEMANDADOS 

 

ART 6 DECRETO 806 DE 2020: En archivo adjunto, y en cumplimiento del 

inciso cuarto del artículo 6 del decreto 806 de 2020, me permito 

acreditar que la demanda junto con los anexos, se le remitió 

previamente al correo electrónico de todos los demandados. 

 

También es menester informar al despacho del señor Juez, que los 

correos electrónicos de los demandados se obtuvieron de la siguiente 

manera: Frente a los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A, ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y TAXI PERLA S.A., en los correspondientes certificados 

de existencia y representación legal se encuentra el correo para 

notificación judicial; para el demandado ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, 

se envía por correo certificado servientrega a la dirección que 

registra el informe policial de accidentes de tránsito, sin dirección 

electrónica E-mail, teléfono 601 5609074; y para el demandado HENRY 

HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 94.071.476, se envía por correo certificado servientrega 

a la dirección que registra el certificado de tradición y libertad del 

rodante de su propiedad, la cual es Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 

3218006687.(se adjunta copia de la constancia de envío y entrega). 

 

En los anexos se aporta copia del correo donde se avisa de la demanda 

a los demandados de los cuales se conoce la dirección electrónica y 

la constancia de envío físico a los demandados respecto de los cuales 

se presume resida en la dirección que nos aporta el certificado de 

tradición y libertad del rodante de placa WNV619 de propiedad de 

HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, y la que aporta el informe policial de 

accidentes de tránsito del conductor ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, lo 

anterior, previamente a la radicación de la demanda. 

 

Del señor (a) Juez, se suscribe respetuosamente,  

 

 

 

 
 

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE 

C.C. No. 80.504.307 de Bogotá 

T.P. No. 92.153 del C.S.J.  
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********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 

********************************************************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 

********************************************************************** 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS 

********************************************************************** 

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 

CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 

********************************************************************** 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

====================================================================== 

|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE| 

|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN| 

| A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL | 

| FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2023 | 

====================================================================== 

CERTIFICA: 

NOMBRE : TAXI PERLA S A 

N.I.T. : 860.004.946-0 

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 00015857 DEL 14 DE ABRIL DE 1972 

CERTIFICA: 

RENOVACION DE LA MATRICULA :15 DE JUNIO DE 2023 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023 

ACTIVO TOTAL : 53,168,842 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 18 28 A 32 

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TAXIPERLA2003@YAHOO.ES 

DIRECCION COMERCIAL : CALLE 18 28 A 32 

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 

EMAIL COMERCIAL : TAXIPERLA2003@YAHOO.ES 

CERTIFICA: 

 

 

 

http://www.ccb.org.co/
http://www.ccb.org.co/
http://www.ccb.org.co/CERTIFICADOSELECTRONICOS
mailto:TAXIPERLA2003@YAHOO.ES
mailto:TAXIPERLA2003@YAHOO.ES


QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1380 DEL 20 DE JUNIO DE 2000, INSCRITO EL 

11 DE AGOSTO DE 2000 BAJO EL NO. 00058494 DEL LIBRO VIII, EL 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTAFE DE BOGOTA D .C ., 

COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO DE JEANETTE MARTINEZ FORERO 

CONTRA MARIA CRISTINA GARCIA HERNANDEZ, ANGEL MARIA LEURO LEON Y 

EMPORESA (SIC) TAXI PERLA S.A, SE DECRETO EL EMBARGO DE LA RAZON 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA : 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. SJ-1105-934 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2003, 

INSCRITO EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO EL NO.75285 DEL LIBRO 

VIII, LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA COMUNICO QUE EN EL PROCESO DE 

JURISDICCION COACTIVA DE FONDATT STT CONTRA LA EMPRESA TAXI PERLA 

S.A SE DECRETO EL EMBARGO DE LA RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE LA 

REFERENCIA. 

CERTIFICA : 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. SJ-1105-4304 DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

INSCRITO EL 29 DE MARZO DE 2004 BAJO EL NO. 77092 DEL  LIBRO VIII, 

LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D .C ., COMUNICO QUE EN EL PROCESO 

DE JURISDICCION COACTIVA DE FONDATT STT CONTRA LA EMPRESA 

TAXI PERLA S.A SE DECRETO EL EMBARGO DE LA RAZON SOCIAL DE LA 

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. LIMITE DE LA MEDIDA : 

$7.093.800.00. 

CERTIFICA: 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 4.330, NOTARIA 4 DE BOGOTA EL 

31 DE AGOSTO DE 1.954, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 11 

DE SEPTIEMBRE DE 1.954, BAJO EL NUMERO 24.078 DEL LIBRO RESPECTI- 

VO, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL, DENOMINADA: "TAXI PERLA 

S.A." 

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA NO. 4.899, NOTARIA 9 DE BOGOTA EL 16 DE DICIEM- 

BRE DE 1.965, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 28 DE DICIEM 

BRE DE 1.965 BAJO EL NUMERO 67.152 DEL LIBRO RESPECTIVO, LA SOCIE 

DAD SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD ANONIMA EN SOCIEDAD LIMITADA, BAJO 

EL NOMBRE DE "TRANSPORTES TAXIS PERLA LIMITADA" 

CERTIFICA :_ 

QUE POR ESCRITURA NO. 4.286, NOTARIA 14 DE BOGOTA EL 9 DE NOVIEM- 

BRE DE 1.972, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 1 DE DICIEM- 

BRE DE 1.972 BAJO EL NUMERO 6.260 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE - 

TRANSFORMO DE LIMITADA EN SOCIEDAD ANONIMA, BAJO EL NOMBRE DE "TA 

XI PERLA S.A." 

CERTIFICA: 

REFORMA: 

ESCRITURA NO.  FECHA NOTARIA  INSCRIPCION 

5.644 16-X-1.973  9 BTA. 1-II -1.974 NO. 15.269 

4.333 23-X-1.979 14 BTA. 26-VIII-1.985 NO.175.509 

3.281 28-VIII-1992 38 STAFE BTA 28-IX- 1.992 NO.380.105 

838 11- IV- 1995 50 STAFE BTA 18- IV- 1995 NO.488.736 

CERTIFICA: 

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC. 

0002462 2005/11/11 NOTARIA 14 2005/11/23 01022670 

1952 2012/08/24 NOTARIA 50 2012/08/28 01661352 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

8 DE AGOSTO DE 2051 

CERTIFICA: 
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OBJETO SOCIAL: LA EXPLOTACION ECONOMICA DE LA INDUSTRIA O NEGOCIO 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, CARGA, ENCOMIENDAS, 

CORREO, EN VEHICULOS AUTOMOTORES YA SEA DE SU PROPIEDAD O QUE SE 

RECIBAN EN ADMINISTRACION, O AFILIACION PARA LA PRESTACION DE 

SERVICIOS PUBLICOS DEL TRANSPORTE. PARA PODER OBTENER EL OBJETO 

SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA COMPRAR, PERMUTAR, ARRENDAR, TODA CLASE 

DE MUEBLES E INMUEBLES CON ANIMO DE VENDERLOS EXPLOTARLOS 

PERMUTARLOS, PODRA ESTABLECER ALMACENES PARA VENTA Y DISTRIBUCION 

DE REPUESTOS AUTOMOTORES, ACCESOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO DE 

TRANSPORTE, LUBRICACION, COMBUSTIBLES, PODRA COMPRAR O VENDER POR 

CUENTA PROPIA O POR TERCEROS TODA CLASE DE VEHICULOS AUTOMOTORES; 

PODRA ESTABLECER POR CUENTA PROPIA O CON PARTICIPACION DE 

TERCEROS, TALLERES PARA ENSAMBLAJE, REPARACION Y ARREGLO D 

VEHICULOS Y MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS. ACTIVIDADES ESTAS QUE 

PODRA PRESTA LA COMPAÑIA TANTO A SOCIOS COMO A TERCEROS; PODRA 

TAMBIEN FORMAR ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS, GIRAR, ACEPTAR, 

NEGOCIAR Y DESCONTAR TODA CLASE DE TITULO VALORES, PUDIENDO DAR O 

TOMAR DINEROS A INTERES O TITULO GRATUITO CON GARANTIA REAL O 

PERSONAL O SIN ELLA; PODRA IGUALMENTE ADQUIRIR ACCIONES EN OTRAS 

COMPAÑIAS, FUNDAR OTRAS SOCIEDADES, O FUSIONARSE CON ELLAS, O 

INCORPORARSE A ELLAS ABSORVERLAS, LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES CON UTILIZACION DE ESPECTRO RADIO-ELECTRICO, Y 

EN GENERAL EFECTUAR TODA CLASE DE ACTOS ADMINISTRATIVO Y 

DISPOSITIVOS D CARACTER CIVIL O COMERCIAL QUE SE RELACIONE 

DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 

CERTIFICA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS) 

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

8291 (ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE CALIFICACIÓN 

CREDITICIA) 

 

CAPITAL: 

CERTIFICA: 

 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR : $30,000,000.00 

NO. DE ACCIONES : 300,000.00 

VALOR NOMINAL : $100.00 

 

** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR : $29,000,000.00 

NO. DE ACCIONES : 290,000.00 

VALOR NOMINAL : $100.00 

 

** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR : $29,000,000.00 



NO. DE ACCIONES : 290,000.00 

VALOR NOMINAL : $100.00 

CERTIFICA: 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 

2017, INSCRITA EL 18 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216500 DEL LIBRO 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE C.C. 000000011306632 

SEGUNDO RENGLON 

BETANCOURT CASTRO GERMAN MAURICIO C.C. 000000093389616 

TERCER RENGLON 

HERNANDEZ GARCIA GUILLERMO C.C. 000000079570437 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 

2017, INSCRITA EL 18 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216500 DEL LIBRO 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

HERNANDEZ LOZANO DANIEL ALEXANDER   C.C. 000000080215038 SEGUNDO 

RENGLON 

CHAVEZ LEON YENY CAMILA C.C. 000001053338515 

TERCER RENGLON 

PARRA SANCHEZ MARCELA REGINA C.C. 000000052902746 

CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE SERA 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD JUDICIAL O 

EXTRAJUDICIALMENTE Y TENDRA UN SUPLENTE. 

CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 54 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2016, 

INSCRITA EL 3 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02128721 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE 

HERNANDEZ GARCIA GUILLERMO C.C. 000000079570437 

QUE POR ACTA NO. 055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 

2017, INSCRITA EL 18 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216497 DEL LIBRO 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 

HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE C.C. 000000011306632 

QUE POR ACTA NO. 54 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2016, 

INSCRITA EL 3 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02128721 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE  C.C. 000000011306632 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

O DE QUIEN HAGA SUS VECES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PER 

SONA JURIDICA EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS EN QUE DEBE INTERVE- 

NIR ACTIVA O PASIVAMENTE. --- B. ADMINISTRAR LOS INTERESES SOCIA 

LES EN LA FORMA QUE DETERMINEN LOS ESTATUTOS LA ASAMBLEA DE SO- 

CIOS Y LA JUNTA DIRECTIVA, Y DIRIGIR EL SERVICIO ADMINISTRATIVO - 
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DE LA SOCIEDAD. --- C. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SO- 

CIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCION NO CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA 

DE SOCIOS O A LA JUNTA DIRECTIVA, O HACER ESTOS NOMBRAMIENTOS POR 

DELEGACION DE ELLOS. --- D. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA O HA- 

CER ESTOS NOMBRAMIENTOS POR DELEGACION DE ELLOS. --- E. PRESENTAR 

LOS BALANCES ANUALES A LA ASAMBLEA EN LAS REUNIONES ORDINARIAS PA 

RA SU APROBACION Y RENDIR CUENTAS DE SUS GESTIONES CUANTAS VECES 

LO EXIJA LA ASAMBLEA DE SOCIOS, LA JUNTA DIRECTIVA Y CUANDO SE RE 

TIRE DE SU CARGO. --- F. REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIE- 

DADES COPIA DEL BALANCE DE CADA VIGENCIA APROBADO DENTRO DE LOS - 

30 DIAS SIGUIENTES A SU APROBACION O ANTES DE ELLA SI LA SUPERIN- 

TENDENCIA ASI LO EXIGIERE.    

CERTIFICA: 

** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ACTA NO. 44 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 26 DE FEBRERO DE 

2010, INSCRITA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO 01427408 DEL 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

RIVERA ARIAS EDISON ALEJANDRO C.C. 000000079966314 

QUE POR ACTA NO. 0000020 DEL 24 DE ABRIL DE 1988, INSCRITA EL 25 DE 

ENERO DE 1989 BAJO EL NUMERO 00255714 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO 

(S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

OTALORA GORDILLO JAIME  C.C. 000000000014603 

CERTIFICA: 

QUE POR RESOLUCION NUMERO 1.557 DICTADA EL 17 DE MAYO DE 1.974 - 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y REGISTRADA EL 20 DE JUNIO 

DE 1.974, BAJO EL NUMERO 18.808 DEL LIBRO IX, CONSTA QUE SE AUTO- 

RIZO A DICHA SOCIEDAD PARA EJERCER SU OBJETO SOCIAL EN FORMA DEFI 

NITIVA.- 

CERTIFICA: 

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION 

********************************************************************** 

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUPER TAXI LIBRE 

MATRICULA : 00394248 

RENOVACION DE LA MATRICULA : 26 DE MARZO DE 1999 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 1999 

DIRECCION : CLL 16 NO. 28A-32 

TELEFONO : 3388888 

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2783 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITO EL 

09 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NO. 110234 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 37 



CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR NO. 08-0446 DE MARTIN ANTONIO GIL MOLINA, CONTRA TAXI PERLA 

S.A. Y HECTOR HERNÁNDEZ GARCIA, SE DECRETO EL EMBARGO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA. 

********************************************************************** 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 

SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * * 

 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 9 DE FEBRERO DE 2023 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE JUNIO DE 

2023 

 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 SMLMV 

Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED TIENE 

DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 75% EN 

EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL SEGUNDO AÑO 

Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 DE 2009. 

 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

 

TAMAÑO EMPRESA 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 

1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 

EMPRESA ES MICROEMPRESA 

 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $55,345,000 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 

- CIIU : 4921 

 

********************************************************************** 

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ** 

** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. ** 

********************************************************************** 

 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 7,900 

http://www.supersociedades.gov.co/
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*******************************************************

*************** PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE 

CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN QUE REPOSA 

EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO 

POR SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WWW.CCB.ORG.CO 

*******************************************************

*************** ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO 

ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

*******************************************************

*************** FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL 

DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE 

EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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RAD. 2024-00302 NOTIFICACIÓN DEMANDA

Desde Andrés Barriga Andrade <andresbarrigaandrade@yahoo.com>
Fecha Mié 18/12/2024 5:00 PM
Para Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC acunasara25@gmail.com <acunasara25@gmail.com>; dairon.maldonado@gmail.com

<dairon.maldonado@gmail.com>; nvaleriamaldonado77@gmail.com <nvaleriamaldonado77@gmail.com>;
mcpardo@hotmail.es <mcpardo@hotmail.es>; fabianagu.pardo@gmail.com <fabianagu.pardo@gmail.com>;
angeljuank21@gmail.com <angeljuank21@gmail.com>; juridico@segurosdelestado.com
<juridico@segurosdelestado.com>; taxiperla2003@yahoo.es <taxiperla2003@yahoo.es>; cfranco@gha.com.co
<cfranco@gha.com.co>

7 archivos adjuntos (9 MB)
Anexo No 1 Acuse de recibo SEGUROS DEL ESTADO.pdf; Anexo No 2 Acuse de recibo ALLIANZ.pdf; Anexo No 3 Acuse de recibo
TAXI LA PERLA.pdf; ANEXO No 4 notificación ANDRES ORTEGÓN.pdf; Anexo No 5 notificación HENRY ÁLVAREZ.pdf; Anexo No 6
Prueba de cotejo.pdf; Rad. 20224-00302 Juz. 28 C.C. Bogotá NOTIFICACIÓN DEMANDADO.pdf;

Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA

RAD.: 2024-00302

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá y la tarjeta profesional No. 92.153 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico andresbarrigaandrade@yahoo.com obrando como apoderado judicial de
la parte DEMANDANTE respetuosamente me permito adjuntar en siete (7) archivos
constancias de notificación de acuerdo con su respetuosa solicitud.

Quedamos en espera de las consideraciones del Honorable Despacho, sin
perjuicio de indicar que cualquier información y/o aclaración adicional con
gusto será atendida.
 
Del señor (a) Juez, respetuosamente,

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE
C.C. No. 80.504.307 de Bogotá
T.P. No. 92.153 del C.S.J.

Anexo: Lo anunciado.
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